
 

PRESTACIONES Y SERVICIOS A PROVEER POR EL INJUPEMP 

El Instituto debe proveer a sus participantes las siguientes Prestaciones: 

1) Pensión por Vejez;  

2) Pensión y Auxilio por Invalidez;  

3) Pensión por Sobrevivencia;  

4) Gastos por Auxilio Fúnebre; y,  

5) Transferencia de Valores Actuariales o Separación de El Instituto; 

 

1. PENSIÓN POR VEJEZ  

Es la renta mensual, que recibe el participante que cumpla con los requisitos 

mínimos establecidos en la Ley. 

Para los participantes que estén activos o en suspenso a la fecha de entrada 

en vigencia de la presente Ley se le deben aplicar los requisitos mínimos 

especiales de edad y tiempo de servicio, que se establecen en el Artículo 121, 

sin perjuicio de lo cual, queda entendido que lo antes dicho no aplica a los 

empleados y funcionarios que a la fecha de entrar en vigencia hayan 

calificado para el beneficio de jubilación, quedando sujeto al régimen legal 

anterior. 

Para los participantes de El Instituto que se afilien a éste una vez que haya 

entrado en vigencia la presente Ley, deben acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos:  

1) Haber cumplido sesenta y cinco (65) años de edad; y,  

2) Acreditar un mínimo de veinte (20) años de cotización a El Instituto, 

como afiliado cotizante al ramo de vejez. 

 

2. PENSIÓN POR INVALIDEZ 

Es la que hace efectiva El Instituto, a aquel participante que conforme a las 

disposiciones de la Ley haya sido declarado inválido total y 

permanentemente. 

Tiene derecho a una Pensión por Invalidez, el participante activo, voluntario 

o en suspenso, que cumpla con el Período de Calificación, a quien le 

sobrevenga una situación de incapacidad total y permanente, física o mental, 

mediante la cual el individuo haya perdido más del sesenta y cinco por ciento 



 

(65%) de su capacidad funcional, que impida el normal desempeño de sus 

funciones o labores. 

Para cumplir el Período de Calificación por Invalidez al que se refiere el 

párrafo anterior, es necesario haber cotizado treinta (36) meses, en tiempo y 

forma, dentro de los últimos seis años que precedan a la fecha de la causa 

que dio origen al beneficio que corresponda o bien la fecha en que se acredite 

la condición de incapacidad total y permanente. 

3. PENSION POR SOBREVIVENCIA Y AUXILIO POR MUERTE 

CAUSANTES DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA POR VIUDEZ, 

ORFANDAD O ASCENDIENTES 

Causa derecho a pensión por viudez, orfandad o ascendientes el 

fallecimiento de los participantes siguientes: 

1) El participante activo o voluntario;  

2) El participante en suspenso durante su primer año después, de haber 

interrumpido sus aportes al sistema; y. 

3) El pensionado por invalidez o vejez. 

Se exceptúa el otorgamiento de estos beneficios de sobrevivencia, para 

aquellos participantes activos o voluntarios, con menos de tres (3) años de 

cotización, a los que se compruebe que tenían conocimiento previo a su 

ingreso al INJUPEMP, de poseer algún padecimiento médico con alto riesgo 

de fallecimiento. 

4. PENSIÓN DE VIUDEZ 

El o la cónyuge de un participante fallecido en las condiciones establecidas 

en el Artículo anterior, tiene derecho a percibir treinta (30) rentas 

equivalentes al SBM, pagaderas mensualmente. 

El o la cónyuge de un participante fallecido, tendrá derecho a percibir una 

pensión equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la que percibía el 

causante o de la que éste percibiría por invalidez total y permanente, en lugar 

de la renta temporal establecida en el párrafo anterior, siempre que se 

encuentre en cualquiera de los casos siguientes: 

a) Que tenga una edad de cuarenta y cinco (45) años o más, que fuese 

económicamente dependiente del participante fallecido y que no 



 

labore en una Institución que le otorgue una cobertura previsional 

financiada por el Estado, que razonablemente garantice una pensión 

mínima igual o superior de la pensión mínima que otorgue el 

INJUPEMP; y. 

 

b) Que él o la cónyuge de cualquier edad, fuere inválido o existiese una 

condición de emergencia médica o socioeconómica grave acreditada 

y demostrada como tal por él. 

 

5. PENSIÓN DE ORFANDAD 

Tiene derecho a una pensión de orfandad cada uno de los hijos menores de 

diez y ocho (18) años o inválidos de cualquier edad, cuando fallezca el padre 

o la madre participante según lo establecido en el Artículo 64. El monto a 

otorgar tiene que ser equivalente al veinte por ciento (20%) de la pensión que 

percibía el causante o de la que éste percibiría por invalidez total y 

permanente, si hubiere cumplido los requisitos para tener derecho a ella, 

hasta un máximo acumulado de 40%. 

En los casos de huérfano de padre y madre, la pensión de orfandad equivale 

al doble. Si las pensiones se generan porque ambos padres eran participantes 

con derecho, se otorgarán ambas pensiones de orfandad según corresponda. 

6. PENSION POR ASCENDENCIA 

Tienen derecho a pensión por ascendencia, el padre y madre del participante 

pensionado, activo o voluntario, que al fallecer no tenga cónyuge e hijos, y 

que demuestren que dependían económicamente del participante fallecido, 

en cuyo caso percibirán una renta que puede ser de hasta el cuarenta por 

ciento (40%) de la renta que percibía el causante o de la que éste percibiría 

por invalidez total y permanente, si hubiere cumplido los requisitos para 

tener derecho a ella. 

7. GASTOS POR AUXILIO FUNEBRE 

Tiene derecho a esta prestación el beneficiario o la persona natural, que 

demuestre haber realizado los arreglos y gastos de sepelio relacionados con 

el fallecimiento de un participante activo o voluntario, pensionado, o de un 

participante en suspenso que cumpla con el periodo de calificación para optar 

a una pensión por invalidez. El monto de dicho beneficio es de hasta ocho 
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